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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20216000389821

Fecha: 27/10/2021 03:49:44 p.m.
 
Bogotá D.C.
 
Referencia: REMUNERACIÓN - Bonificación Pedagógica para docentes y directivos  docentes consagrada en el Decreto 2354 de 2018. Radicado:
20219000669352 del 15 de  octubre de 2021.
 
En atención a la comunicación de referencia, en la cual consulta si una docente que continua en el  servicio y fue trasladada a una secretaria de
educación de otra entidad territorial tiene derecho al  reconocimiento y pago de la bonificación pedagógica, me permito indicarle lo siguiente:
 
Frente a la bonificación pedagógica docente el Decreto 2354 de 20181, dispone:
 
“ARTÍCULO 2. Creación de la bonificación pedagógica. Créase la Bonificación Pedagógica para los docentes y directivos  docentes de las plantas
de personal de docentes oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación, la cual  será cancelada a partir del año 2018 en los
términos que a continuación se señalan:
 
1.  En  el  año  2018,  los  docentes  y  directivos  docentes  percibirán  por  concepto  de  Bonificación  Pedagógica  un  valor   equivalente  al  6% de  la
asignación básica mensual del cargo que vienen desempeñando al momento de su causación.
 
2. En el año 2019, los docentes y directivos docentes percibirán por concepto de Bonificación Pedagógica un valor  equivalente al 11 % de la
asignación básica mensual del cargo que vienen desempeñando al momento de su causación.
 
3.  A  partir  del  año  2020  y  en  adelante,  los  docentes  y  directivos  docentes  percibirán  por  concepto  de  Bonificación   Pedagógica  un  valor
equivalente al 15% de la asignación básica mensual del cargo que vienen desempeñando al momento  de su causación.”
 
“ARTÍCULO 3. Criterios para liquidar y reconocer la bonificación pedagógica. Para liquidar y reconocer la Bonificación  Pedagógica, de que trata
el Artículo anterior se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 
1. La Bonificación Pedagógica se pagará una sola vez al año, en los porcentajes del presente decreto.
 
2. La Bonificación Pedagógica se reconocerá y pagará cuando el docente y directivo docente cumpla un año continuo de  servicios efectivamente
prestado.
 
3. La Bonificación Pedagógica se liquidará sobre la asignación básica mensual que el docente y directivo docente esté  devengando para la fecha
de causación de la Bonificación.
 
4. La Bonificación Pedagógica constituye factor salarial para todos los efectos legales.
 
5. La Bonificación Pedagógica no tendrá efectos retroactivos por ninguna consideración.
 
PARÁGRAFO 1.  El  primer  pago  de  la  Bonificación  Pedagógica  se  realizará  en  el  mes  de  diciembre  de  2018  en  los   términos  señalados  en  el
numeral 1 del Artículo 2 del presente decreto a los docentes y directivos docentes que hayan  laborado un (1) año continuo de servicios
efectivamente prestado.
 
PARÁGRAFO 2. La Bonificación Pedagógica se pagará con cargo al Sistema General de Participaciones. Para los  docentes y directivos docentes
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no  financiados  con  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones,  la  Bonificación   Pedagógica  será  reconocida  en  la  medida  en  que  las
entidades territoriales incluyan en sus presupuestos, las partidas  correspondientes para el pago de la misma, en los términos y condiciones
establecidos en el presente decreto.”  (Subrayado fuera del texto original)
 
De acuerdo con la  norma de precedencia  se tiene que la  bonificación pedagógica para los  docentes y   directivos docentes de las  plantas de
personal  de docentes oficiales de las entidades territoriales  certificadas en educación a partir  del  año 2020 y en adelante será reconocida y
pagada en un valor  equivalente al 15% de la asignación básica mensual al cargo que vienen desempeñando al momento de  su causación, con
cargo  al  Sistema  General  de  Participaciones.  Para  los  docentes  y  directivos  docentes   no  financiados  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones, la bonificación pedagógica será  reconocida en la medida en que las entidades territoriales incluyan en sus presupuestos, las
partidas  correspondientes para el pago de esta, en los términos y condiciones establecidos en dicho decreto.
 
Es importante resaltar, que la norma se refiere a los docentes y directivos docentes de las plantas de  personal de sector oficial de las entidades
territoriales,  ya sea que se pague con cargo al  Sistema  General  de Participaciones,  o  que incluyan en sus presupuestos,  las  partidas
correspondientes  para  el   pago  de  esta,  a  los  docentes  y  directivos  docentes  no  financiados  con  recursos  del  Sistema  General  de  
Participaciones.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 3° del Decreto 2354 de 2018, la citada bonificación se  pagará una sola vez al año, y siempre que
cumpla un año continuo de servicios efectivamente prestado,  sin que la norma contemple pagos proporcionales o la aplicación de la no solución
de continuidad.
 
Con respecto a la definición de la “no solución de continuidad”, esta se predica en aquellos casos en los  cuales haya terminación del vínculo
laboral con una entidad y una nueva vinculación en la misma entidad  o el ingreso a otra, que debe estar expresamente consagrada en la
respectiva disposición legal que regule las prestaciones, salarios y beneficios laborales, disposición que a su vez establecerá el número  de días
de interrupción del vínculo que no implicarán solución de continuidad.
 
En la materia, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado mediante concepto2se  pronunció en los siguientes términos, a saber:
 
“…Respecto de las demás prestaciones sociales (las previstas para la Rama Ejecutiva Nacional en los  decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969, y
1045 de 1978, etcétera, y en regímenes especiales para la Rama Judicial,  la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del
Estado Civil, etcétera), el legislador ha  conformado sistemas en los cuales cada uno conserva su especificidad o independencia, a menos que
exista norma  especial de remisión que permita extender beneficios del régimen especial al general, o viceversa. De ahí que no  sea procedente
la acumulación de tiempo servido entre uno y otro sistema, con dicha salvedad: que la ley, por  voluntad expresa, haya querido extender alguno
o  algunos  beneficios,  en  favor  por  ejemplo  de  empleados  oficiales   que  pasan  de  un  organismo  con  régimen  especial  a  un  organismo  con
régimen general.
 
De manera que las prestaciones sociales susceptibles de acumulación, lo son dentro del correspondiente régimen - general o especial -, siempre
que no haya solución de continuidad (en el régimen general se entenderá que hubo  solución de continuidad cuando medien más de quince días
hábiles de interrupción en el servicio a una y otra  entidad, conforme al Artículo 10 del decreto 1045/78); no se admite entonces el cruce de
beneficios, con excepción
 
del caso de remisión expresa que haga la ley en favor de empleados oficiales. Lo cual implica, cuando se produzca  solución de continuidad o
cambio de régimen, que deberá hacerse el corte de cuentas a que haya lugar.
 
"Hay también eventos en los cuales la ley especial remite como punto de referencia al régimen general, sin que los  beneficios especiales que
otorga se transmitan a los empleados oficiales que pasan al régimen general, por cuanto  aquellos se entienden concedidos con exclusividad a
servidores de la correspondiente institución de régimen  especial y mientras permanezcan en ella (…)
 
Los tiempos servidos en organismos Estatales del nivel Nacional dotados de régimen prestacional especial  (Contraloría, Registraduría, Rama
Judicial, entre otros) en general no son acumulables con los tiempos servidos  dentro de la Rama Ejecutiva Nacional, para efecto de liquidar
prestaciones sociales; se exceptúan los casos en que  exista la pertinente norma legal de remisión en favor de determinados empleados públicos
o de trabajadores  Oficiales. (…)
 
De acuerdo con los principios que rigen la seguridad social integral, conforme al Artículo 48 de la Constitución  Política, la ley 100 de 1993 y los
Artículos 13 literal f) y 33 de ésta, es procedente jurídicamente acumular el tiempo  de servicios de un empleado oficial de la Contraloría General
de la República, la Registraduría Nacional del estado  Civil, la Rama Judicial o el subsector oficial de salud territorial con el tiempo de servicios en
la Rama Ejecutiva del  Poder Público, para efectos de liquidar pensiones por jubilación o vejez”. (Subrayado fuera de texto)
 
De acuerdo con lo  anterior,  se considera que al  ser  la  "no solución de continuidad" una situación  excepcional,  que debe encontrarse
expresamente prevista su procedencia, toda vez que no se admite el  cruce de beneficios de los empleados públicos.
 
Así entonces, para que esta figura de “no solución de continuidad” proceda deben darse los siguientes  presupuestos:
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- Que en la entidad a la que se vincule el empleado, se aplique el mismo régimen salarial y prestacional  que disfrutaba en la entidad que se
retiró.
 
- Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la norma que regule la  prestación social o elemento salarial.
 
1. En consecuencia, y para dar respuesta a su tema objeto de consulta, con el marco jurídico actual, la  bonificación pedagógica para docentes y
directivos docentes no contempla pagos proporcionales, ni la  aplicación de la no solución de continuidad, en consecuencia, en criterio se esta
Dirección Jurídica, el  docente que preste sus servicios en las entidades territoriales certificadas en educación tendrá derecho  al reconocimiento
y pago de la bonificación pedagógica, siempre que cumpla con los criterios  establecidos en la norma y que han sido citados en precedencia,
como es el caso de pagarse sola una  vez al año y que el docente o directivo docente cumpla un año continuo de servicios efectivamente 
prestado a la respectiva entidad.
 
Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del  sector público; así como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito  indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar  conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Cordialmente,
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyectó: Valeria B.
 
Revisó: Harold Herreño.
 
Aprobó: Armando López Cortes.
 
11602.8.4
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
 
1. “Por el cual se crea la Bonificación Pedagógica para los docentes y directivos docentes de las plantas de personal de docentes oficiales de las 
entidades territoriales certificadas en educación”.
 
2. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil,14 de marzo de 1997, Concepto 944, Consejero Ponente: Javier Henao Hidrón.
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